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sierra qt1e es preciso 1·ecorrer poi· caminos qtle no los tiene11. Mas á pes~r 

de la reit,erada alega.cion de estas cat1sales, debidamente co1nprobadas, 

el Sumo Pontífice in1pt1so al Sr. Cainacho, bctjo de obedie1icia, la acep

tacion del Episcopado. Lueg·o esta aceptacion llevaba imbíbita la con

dicion del desempeño del cargo, en ct1anto él fuera natu1·alriie;ite po
sible al aceptante: condicion tácita,, no sólo admitida, sino indicada por 

el único qt1e puede otorgar dispensas á un Obispo; es decir, por el Vi
cario de Jesucristo. 

Pt1es aun hay más que e8to. El Ilmo. Sr. Gárate, inmediato antece

sor del Sr. Ca1nacho, por razon de las difi.ct1ltades de la época en que 

ft1ngió el Episcopado, y por otras varias que le ft1eron 1nuy personales, 

poco hizo 11i hc1,ce1· podía en una Ig·lesia de 11t1eva ereccion; donde era 

necesario fundarlo )7 crearlo todo, afirma1·lo todo, y expeditar el CllrSO 

de la accion administrativa, cuyos rr1edios debían tener el ca1·ácter de 

·recursos de mera exploracion y expectacion. En este estado comenzó el 

Sr. Gamacho á gobernar st1 Iglesia; y su-puesto él, cualquiera compren

derá q11e la presencia del Obispo, en ningt1na 1:>arte era 1nás conveniente 

y necesaria, que en la ciudad matriz. De la exactitud de esto pueden res

ponder los que estén en aptitud para hac~r comparacion entre el estado 

que guardaba la Iglesia de Querétaro á la fecha en qt1e comenzó á go

berna:rla su II.0 Obis::po, y el en ql1e qt1edó á la fecha de st1 1nt1erte . 

A lo segl1ndo. El cinti1nonaquis11io del Sr: Can1acho, como doctrina 

6 sisterna, es u11a Sl1posicion gratúita; por 110 decir una calumnia ma

nifiesta. Ya di_jimos en su oportunidad, cómo aquel Señor 11ació en una 

Parroquia servida por Reg11lares; en 11n pl1eblo y en una familia evan

gelizados, educados pcr los mismos: tuvo por padrino de bat1tismo á un 

respetable 1·eligioso, el Rev. Padre Cárdenas; á ql1ien nos consta. que 

amó siempre; y q11e, siendo ya Presbítero, respetaba y consideraba al 

bt1en padrino como pt1diera un niño á st1 maestro. No se podría, pt1es, 

fundar ese antimonaquismo en ideas p1·econcebidas por educacion, ni 

en preocupaciones procedentes de ideas sobrevenidas en edad madura. 

Deci1· que pt1diera fundarse en corrupcion, ó en errores en materia de 

doctrina.; tratándose de un hombre como el Sr. Ca.macho, es simplemen-, 

te un disparate, y un disparate simple. 

Deducir anti1nonaqiiis1no de tales ·ó cuales hecb.os concretos, que 

hayan implicado cuestiones ó diferencias con los Regt1lares, es carecer 

de lógica, y aun de buen sentido. Necesitamos extendernos algo. Esas 
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difererJcias entre los Obispos y los Re~ula1·es son antiquísimas. Toda
vía no se regularizaba la vida 1nonástica en Oc.cid ente, ct1.ando ya se 

Sllscitaban difict1lt·ades entre ellos. Un Concilio de Arlés, ('.~lebralo del 

año 455 á 461, se· oc11 pó de dirirr.ir u11a ct1estion so:hre exenciones e~

tre Teodoro Obispo de Frejt1s, y _Fa1Jsto, te1·cer Abad d.el monasterio 

de Lerins: tln Concilio de Cartago de 5 de Febrero de 525 tuvo que 

ocuparse de otra ct~estion de la misma clase: ~1n Co11cili~ de Lérida ~e 

. 546 hubo de provide11ciar en otro caso semeJante; y as1 otros much"'s 

en todos los siglos. Es deci1·; esa.s diferencias so11 la expresion del per

petuo conflicto q1,1e siempre existirá entre el <lerecho comun y l~ e~en

cion 6 dei·echo privilegiario.. Todo -Obispo está en derecho de v1nd1ca1· 

sieinpre la integ·ridad de jl1risdicciori, fundado en el derecho co1nt1n: 
· ' ' · en sostener su y al conti·ario . todo exento, cuyo 1nteres esta siempre 

exencio11 pi·ivilegiaria. Las Ordinarios tienen, y deben tene1· constan

temente á la vista estos principios canónicos. l. 0 

El derecl10 comun, Y 
con él la jurisdiccio11 ordinaria, es anterior á toda exencion y privi:e-

gio. 2.º J.Jas exenciones son odiosas; y por lo mismo se ha11 de restrin

gir, y 110 a1npliar. 3.º En caso de duda, ya sea de hecho 6 de derecho, 

se ha de fallar en pro de la jurisdiccion 01·dina1·ia. 4.° Faltando la catii

sa de la exencion, ó el modo de ser ciijus intuit1.1., la @xencion ha sido 

otorgada, cesa la exeIJ cion 111is1na. 5.° Cesante la exencion, _se devt1~l

ve al Ordinario st1 derecho propio; porq11e, quitada la exenc1on subs1s

te la regla com11n. 
Ahoi:a bien: es indudable que los Regulares, sup1·imidos 6 exting11i

dos entre nosotros por autori-clad incom1,etente para ello, existen de de

recho: pero lo es tambien, que, en el hecho, se encuentran imposi~ili

tados para su existencia formal y ma.terial, conforme y segt~n sus 1ns

titt1 tos. O lo q11e es lo misn10: en nuestro estado actt1al de cosais, los 

antigt1os re~ul~res se encuent1·an por regla gerie:ral :fuera de las condi

ciones canónicas que hicieron necesarias, convenientes' 6 tolerables SltS 

exenciones. Po1·que cuando la clausura es nominal, cuando es nominal 

la obediencia 1·egt1lar, cuando non1inal e~ la pobreza mendicante, nomi

nales ,·end1·án á ser tambien las exenciones concedirlas en considera-
• ' 

cion á, ó bajo el st1puesto de clat1sl1ra, obediencia y pobreza. Lt1ego, en 

términos generales, todo Ordina1·io Bstá en su derecho para dar por fe

necida la eiencion, y Bubsistente la regla comu1wen todo caso de duda 

de hecho ó de derecho; miéntras no se declare lo contrario por qt1ien 
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pueda hace1·lo. Hé aql1Í ocasion bastante para cuestiones y conflictos 
entre los Ordinarios y los antig·t1os exentos. · 

. Ve~1n ~s ~na especie práctica. Los regulares })lleden })1·ese11tai· al Or
~1nar10 ~ miembros de Sll I nstitt1to para qt1e sean ordenados; 3, lo sei·án 

s1 han sido formados confo1·1n e á las reglas del mismo instituto; lo llal 

supone Ia posible observancia de tales r eglas. P e1·0 en la actllalidad 
' . .. ' por mas que 1n1ag1ne11 los 1·eg· t1la1·es qt1e tienen 11oviciados - a t1e tienen 

estudios, ql1e ti ene11 ele1nentos para la fo1·macion sacei·dot~1 , Les tin lie

cl10 que nada tienen: 3r poi· lo 1nismo, un Obispo, en caso::r dados, no se 

t en~rá }JOr obligado á 01·d€nar á lln individtto Cll}'ª clausura, cuyo es

~ud10,_ cuya edt~cacion eclesiástica fué puramente non1i11al ; y Cll}-ª 

1d~ne1dad can6n~ca pl1ede 1·educi1·se tambien á no1ninal y prest1nta; lJOr 

n~as que e~ c~nd1dato le sea presentado por un prov·incial, pi·ior ó gtlai·
d1an ; norr11na1es ta111 bien. 

Otro caso práatico. Un exclat1strado está sirviendo t1na Pari·oquia 

sec11lar: como Pár1·oco. En cierto dia celebra 1nisa en la P ari·oqliia, y 

esta, m1s¡1 es de una fiesta suprimida en toda la Iglesia mexicana. Pre

guntado, por qué celeor6 aquella n1isa cuya fiesta éBtá suprimida, res· 

po~~e:·- Porque no lo está para mi Orden .-Pe1·0 si lo est.á para todo 

M~x~co, y vd. l1a celebrado en t1na Parroquia sect1lar.-Sí, pei·o yo soy 
rel1g10s0; y entre los privileg·ios de ·mi Orden figu1·a t1no por el ct1al 

·n_inguna d~sp~sicion suprema, poi· más general qt1e sea, nos comprende: 

s1 en los term1nos de ella no está mencionada exp1·esa y 1ioniiTI,alri1. e1i 

te nuestra 01·den. Ahora bien: ¿en este caso, qt1e es práctico, no se ofi·e

ceria algo al Ordinario qué objetar al exclaustrado en cuestion ? 

Otro cas0, práctico tambien. Ciertas señoras, exclaust radas, vivian se

g·un podían en la época actt1al; y solían reu11irse con el 111ismo derecho 

que se reunen todas las gentes, y aun muchas que no debieran. Vivien

do, pues, así, y haciéndose piadosas il11siones de vida regular, die1·on en 

hac~r u_ºº de algt1n IJri vilegio espiritual que, en tiempos mej ores, les 

hab,1a sido concedido, Sl1puesta s11 vida ca1i6nicanie1ite 11io1iást ica. Sí1-

p~lo el Ordinario, y las apercibió p~r el uso de aquella g1·acia., q11e de

b1~ suponerse caduca. J..Jas señoras rect1rrieron en quej a al st1perior no. 

minal de s11 Orden, y éste á Roma por la i1itrusio1i del Ordinario en 
cosas de un Instituto exento. No sabemos lo q11e de Roma· resolverían; 

pero sea cual l1aya s~o la resolucion, no pudo tener otro ca1·ácter que 

• 

, 
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el de solt1cion á tina dificultad procedente de clud_a sobre .hecho ó sobre 

derecho; 1nas no una· declaracion de intr1.,ision por parte del Obispo~ 

Hechos igl1ales, 6 semejantes á éstos, pudieron oct1rri1· al Sr. Oan1a• 

cho, en los cuales hubiera creído conveniente sostener st1 juri.sdiccion 

ordinaria, con intencion fundada en der@cho cornt1n, contr•a el exclat1s

trado que se empeña1·a en sosten&r el privilegio ó la exencion que es 

ciert,o tuvo; pero qt1e es cierto tambien que ya no conserva; 6 al ménos 
• 

dudoso que conserv,e todavía. Estos casos producen conflictos de opi-
• 

niones, divergencias en aplicaci0n c1e doctrinas, disentimiento en apre-

ciaciones de hechos; pero en todo ello no hay disidencia ni qu@rella q11e 

suponga vol untad aviesa. Porque di v:erg·encias en aplicacio:nes de de

recho ó en apreciaciones de hechos, sólo entre h0mbres de malas pa

siones traen malquerencias y enemistades. Si f1:1era de otro modo, la 

misma razon con que por tales 1notivos se inculpa de anti nio1iciquí s11i0 - . 
al Sr. Camacho: de<ll1ciriamos nosotros para acusar de presbite1'Íanis-
m o á los exclaustrados qt1e dieron ll1gar {1 ocasio11 á las decantadas 

cuestiones. • 

Se aduce como prt1eba de de111asía en estas cosas> por parte del Sr. 

Camácho el hecho de que los exclaustrados q11ejos·os obt11vieron. reso

luciones favorables de Roma. Pero esto nada signi:fü.ca. La declaratoria 
• 

• 

· de t1na duda sob1·e si existe ó no el caso de 11na exencion 6 de . un pri-

vilegio, puede st1 poner la revalidacion del mismo privilegio ó exencion; 

ó tambien la creacion de nuevas condicionos qt1e legitimen el privile-
• gio y exencion c11estionados; mas no supone ]a decl:::¡,1·atoria de incom-

pétencia en el Ordinario para poner e11 tela de j,Jicio ]o que se presen-
• 

tó como d11doso; ni mucho ménos la declaratoria de intrusion por _parte 
• 

de quien tiene siemp1·e, y en todo caso, fundada i11tencion en el derecho 

comun. 1 

• 

1 En lo que hemos dicho sobre exenoiones c1e regula~es en conflicto con la jurisdic- · 
cion ordinaria, nos hemos atenido á los solos p1·incipios generales del Derecho Canóni
co: p1·incipios que, en el estado excepcional de nue"tra Iglesia, pueden .haber s11frido 
varias modificaciones, Porque ese estado excepcional ha•1·á ql1e cada dia ocurran ca,sos 
especiales; :no sólo tr·atándose de monacales, Eiino aun de Capítulos catedrales y ,colegia
les: y cada caso de estos demanda1·á una consultá y _una• resolucion sobre la especiali
dad ocurrente. Estas consultas y resoluciones, ai,ndando el tiempo, llegarán á formar la 
compilacion de un Derecho nuevo; que ni será enseñado en las escuelas, ni será conoci
do poi· los profanos, á quienes no importen inte1·és directo las inno~a,ciones ocurridas. 
Pero todo lo c1ue se nos pudiera objeta1·, 0011 fundamento de esas p1·oviRiones especiales, 
sobrevenidas por casos concretos de una situacio11 exc&pcional, en nada afecta á la doc
trina y principios comunes sobre jurisdiccion ordinaria de los Obispos1 que tiene por 
orígen y fundamento el Derecho divino. 
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Qt1e el Sr. Gan1acho, para qt1itarse dificultades de pa1·te de los ex

claustrados haya i1itrigado para qt1e hicieran· Obispo al que, de ellos, 
más le estorbaba, es un despropósito que no vale la pena de qt1e nos 

ocupemos de él. Los qt1e esto dicen, o.o hacen más qt1e denig1·ar al tal 

Obispo rniandaclo liace1·: porque con ello confiesan indirecta1nente qt1e 

no lo fué por propio y verdadero mérito; sino ántes bien, }Jor. de111é1·i
to; puesto que lo es, y mt1y grande, el dar motivo, sea por jcls 6 por ne-
fcts, para ser despedido paladina ó disimuladamente de la casa ag·ena. 

• 
El Sr. Camacho tenia una conciencia 1nt1y recta, y t1na opinio11 1nt1y 

alta del Episcopado, para que hiciera de tal ~ignidad t1n qt1ita y pon 

de conveniencia. Era además incapaz de una intriga: porqt1e era de tin 

ca1·ácter tan franco y tan ·leal que, si algu11a vez hubiera qt1erido i1i-
• 

trigar, s11 misma franqueza habría denunciado la 1naraña urdida. De-
testaba esos 1nanejos de política tortuosa y falsa, que no sabe sali1· de 
dificultades, sino merced á llna série de debilidades; qt1e concluyen por 
poner en ridículo al hon1b1·e que, por iin sí dado por debilidad, tiene 

que rec11rrir despt1es á cien evasivas qt1e, por astuciosas q11e ellas sea1l
1 

no por esto revelan 1né11os un mal carácte1·; ó mejor dicho, u11a falta ab
solt1ta de carácter. 

• 

En ct1anto á lo te1·cero, relativo á señoras exclaustradas, ter1en1os á 
• 

• 

la vista tina carta del mismo Sr. Camacho, que da la clave para la ex- · 
plicacio11 de todo. Ella tiene fecha de 27 de Mayo de 1873, en el Mi

neral del Doctor. En e.'3a carta se daba por enterado de cierto atropello 

que en México habían st1frido unas señoras excla11stradas; y proveia le) 

conveniente, para el cas_o en que las de st1 diócesis tuvieran qt1e st1frir · 
violencia'b semejantes; y dice: ,, Conserv0 aún esperar1za de que en Qt1e-

• 

rétaro no se dé el mismo caso; porqt1e al fin nuestras monjas ha11 sido 

más prudentes y cautas que las de México; pero si contra n1i esperan
za el Gobierno del Estado quiere imitar el escándalo de la capital, en 

el Gobie1·no eclesiástico no cabe otra cond11cta que .... 1 y continúa co-
• 

l. ~obre el atro1)ello á que el S1·. Camacho se refiere en su ca1·ta citada, una p11Lli
cacion de la capital dijo lo siguiente: ''Mayo 20 de 1873.--En la noche la l)Olicía se 
presenta en las casas en que vivían rertnidas varias señoras religiosas, y las olJliga á 
desocuparlas dejándolas en la calle. El vecindario las reco?:e al saberlo; pero algunas 
por demasiada co1·tedad, no se atreven, hallándose en luga1·t•~ a¡)artados, [1, pedir hoSJ)i
talidad por no molestará los vecinos, que ya tienen cerratl,~ ... sus tasas poi· lo avanza
do de la ho1·a, y porque ignoran lo que pasa; y suf1·en las (;,1usecuencias de su ines¡)e
rado lanzamiento." Actos brutales como éste y sus molestas consecuencias para las víc
timas, fué lo que el S1·. Camacho quiso y st1po evitar en su diócesis con 01lort11nas pro-
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municando st1s órdenes é instrucciones para el caso p1·evisto. Pues bien: 

esa prt1dencia y .ca1rtela mayor que at1·ibuye á las monjas de Queréita

ro no ft1é. realmente de ellas; sino del mismo Señor, que oportUJnamen-
' . , . 

te cuidó de tener á raya ciertos entusiasmos de fervo1· monast1co; ql1e, 

no habiendo sido prevenidos oportunamente en Méxic<>, dieron lugar á 

los delatores y á los polizontes para ensañarse contra inofensivas y hon

radas señoras, qtie se acordaban más de lo q11:e cor1venia, de s11s ht1:e-
• nos tiempos. . , 

El Sr. Camacho, con pleno derecho como Pa.s_tor de su IgLes1ai, pudo 

prohibir, y 011 efecto prohibió, vari:3:s prácticas m~násticas, ó _ los c~nna
tos para el restablecin'!lie11to de ellas; porque quiso preve1111· escai1da
los, y males mayores que la 01n:tsion de tales prácticas. El no estaba 

p.or cierto f~rvor y celo que no es segl1n ciencia; porgue ~~ e-s ~o,nforme . 

á prudencia: fervor y celo qt1e, c:reyendo _ganar el maFt1r10, ... solo l~cr~ 
el insulto, la vejacio.n, el vilipendio: fervor y celo que podra · servir, o 

no, pa1·a la santificacion indi,ridual del qt1e lo p1·actica; pero qu~ ~uede 
ser p~rjudicial para los inte:veses comun.es y generales de la sociedad 

cristiana. Esa atencion preferemte que el Sr. Cama.cho acordaba en to-
. do caso, á los inte1·eses de la sociedad cristiana, que bajo su cayado te-

. nía; dió pretexto á otra inculpacion en st1 contra fundaida e11 el hecho 

de no haber acostumbrado pr.acticar, con su Clero, los ejercicios espi

rituales q11e en otras diócesis se acostumbran, cada semestre ó cada 

año. Pero esa práctica no le era posible, sin que de ella se recreciera 

un mal g·rave para toda la diócesis; porque en @sta, el Clero estaba re

ducido á tan corto número en estado de servicio, que separar de él una 

mitad ó una tercera parte, cada semestre 6 cada año, para la pr§.ctica 

de los eje1·cicios, l1ab1·ia sido lo mismo que deja;r desaten.didas las nece

sidacles 1:¡spiritt1al~s de mucl1os lugares, por. espacio de qnce Y. aun de 
quince días: lo cual era ttn mal g1·avís.imo; r;naxi'J'Jie, si se atiende á la 

extension de la diócesis, y á las d,ific11ltade.s topográfic.as que presenta 

para la ad1ninistracion. La feligresía de1 Obispado es de dos·cientas mil 

almas, disen1inadas en una áre-a de 1,300 le:guas c.uadradas: ~l Clero en . . . 

1879, se componía de 82 individuos, de los cuales una tercera parte es-

taba inutilizada por causa de enferrne·dades; q11edando, por tanto, útil 

videncias, re1)resi vas d~ indisc1·ecion, de celo, y de importunos alat·des _de · pie~ad. S.o
bre la necesidad ó conveniencia de sus prevenciones, no e1·an las monJas q1,1¡.enes po-
dian juzgar. 
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